
 
 
 
 
 

  
           
  

  

 
 

 

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

A C T A  Nº XX/2013 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 27 DE FEBRERO DE 2013. 
 

Excmos/as. Sres/as.: En Madrid, a veintisiete de febrero del 
año dos mil trece, siendo las diez horas, 
se reúnen los miembros de la Comisión 
Permanente que al margen se relacionan 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. 
Gonzalo Moliner Tamborero, Presidente del 
Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 
a la exposición, estudio y decisión de los 
asuntos pendientes, que fueron resueltos 
en la forma que a continuación queda refle-
jada: 

Presidente: 
       D. Gonzalo Moliner Tamborero 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

 
I - 46- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 231. 3, d), y  232 del 

Reglamento 2/2011, de 28 de abril, de la Carrera Judicial, y en el artículo 373.3 de la 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
19/2003, de 23 de diciembre, conceder la licencia por razón de estudios 
relacionados con la función judicial solicitada por el Magistrado con destino en la 
Sección 1ª de la Audiencia Provincial de Cáceres, D. LUIS AURELIO SANZ 
ACOSTA, a disfrutar durante los días 21 y 22 de febrero de 2013, con efectos 
retroactivos, al objeto de asistir en Valladolid a una Conferencia del Colegio de 
Economistas sobre “Conclusión del concurso y créditos subordinados”; 
haciendo saber a la /el interesada/do, que una vez concluida la misma deberá elevar 
al Consejo, la Memoria que establece el art. 373.3 de la L.O.P.J. y el art. 233.1 del 
Reglamento 2/2011, de 28 de abril, de la Carrera Judicial, y que si su contenido no 
fuera bastante para justificarla, se compensará la licencia con el tiempo que se 
determine de las vacaciones del interesado  

El presente Acuerdo se participará a la /el Interesada/do, al Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura y a la Presidente/a  de la Audiencia 
Provincial de Cáceres, a sus efectos. 
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